
VISTOS: 

SUMILLA: AUTORIZACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TtCNICOS DE CUATRO (4) PROYECTOS 
DE INVERSIÓN DECLARADOS VIABLES POR MEDIO DE 
FICHA Tt CNICA. 

Nº 0 1 6 7 -2024-MTC/21 
Lima, 

2 9 A60. 2024 

Los Memorandos N° 2112-2024-MTC/21.GE y N° 2196-2024-MTC/21.GE; y los Informes Nº 123-
2024/RBPJ y Nº 131-2024/RBPJ de la Gerencia de Estudios, y; 

CONSIDERANDO: 
J- y\ 
~ ~\ol-lEJfct,,~ 

'Ji ff ! Que, mediante el Decreto Supremo N° 029-2006-MTC se dispuso la fusión por absorción del Proyecto 
'¾soc cr-':\'~-3/Especial de Infraestructura de Transporte Departamental - PROVIAS DEPARTAMENTAL y el Proyecto Especial 

,S -
de Infraestructura de Transporte Rural - PROVIAS RURAL, correspondiéndole a este último la calidad de entidad 
incorporante, resultando de dicha fusión la Unidad Ejecutora denominada Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO; 

Que, a través de la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 098-2021-PCM, 
Decreto Supremo que aprueba la calificación y relación de los Programas y Proyectos Especiales del Poder 
Ejecutivo, se actualiza de la calificación; entre otros, del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, calificándolo desde el punto de vista organizacional, como un 
programa, bajo dependencia del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, el artículo 1 del Manual de Operaciones del Programa, aprobado por la Resolución Ministerial N° 

897-2021-MTC/01.02, establece que PROVIAS DESCENTRALIZADO tiene por finalidad desarrollar actividades de 
preparación, gestión, administración, y de ser el caso la ejecución de proyectos y programas de inversión para 
el incremento de la dotación de infraestructura y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de 
transporte departamental y vecinal o rural, así como el fortalecimiento de capacidades institucionales para la 
gestión descentralizada; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del citado manual de operaciones, la Gerencia de 
Estudios "es la unidad de línea responsable de la formulación y evaluación de los programas e inversiones 
relacionadas con la infraestructura de transporte departamental y vecinal o rural, así como la elaboración de 
expedientes técnicos o equivalentes, en el marco de la normativa vigente y de las disposiciones que emite el 
ente rector del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Asimismo, se encarga 
del registro y actualización de la información correspondiente en el Banco de Inversiones"; 














